
NOS E L  MARISCAL DE FRANCIA
General en Gefe del cuarto cuerpo del ejército de los Pirineos.

W  '

^ ^ is t o  por el acta dada en O y a rz u n , con fecha de 9 de A b ril  ultimo , la creación e a 
Junta Provisional de G obierno de España, é Indias, la cual ha sido reconocida por S. . .

el Serenísimo Señor D u q u e  de A n g u le m a , con el tratamiento de A lteza Serenísima.
Vistos los decretos emanados de la misma, que nos han sido com unicados, particu ármente 

el de 9 de A b r il  último , que tiene por objeto el restablecimiento de las Administraciones 

c iv i le s , y  judiciarias de las Provincias Españolas ocupadas por los ejércitos Realistas com 1 
nados , tomando por base de esta orgin izacion  el estado en que se hallaban las cosas en a

época de i.° Marzo de 1820. .
Considerando que desde que han entrado en Cataluña las tropas Realistas com ina as,

que forman el cuarto cuerpo del ejército de nuestro mando, los expresados decretos e
la Junta no han sido puestos en execucion , y  que es de la mayor importancia e que no
se difiera mas su cu m p lim ien to , atendido que de ello depende el o rd e n , y  la tra n q u il  a

de los pueblos. j a  i
Considerando en fin los poderes que S. A .  R . el Serenísimo Señor D u q u e  e ^  ngu ema 

ha tenido á bien delegarnos para todas las cosas de u r g e n c ia : O r d e n a m o s  las isposiciones

siguientes. • • 1
Articulo i . ° . . . .  Se formará en la Ciudad de G erona una Junta local , y  provisiona ,

cuias jurisdicciones se extenderán á los pueblos del antiguo Corregim iento de G erona , y

-güeras. ,
ndrá por objeto el r e c o n o c e r , y  hacér reconocér la Junta suprema forma a  ̂ cerca e

el Serenísimo, Señor D u q u e  de A n gu lem a 5 el executar , y  hacér executar con a
las órdenes, y  decretos emanados, y  los que de ella puedan

-w ~ ^  se trr fu el a r  .da; precedente ^compuesta 

' } ia ~ P ^ sid en te  en cuuseqiiencia nombramos á este

A l' ^ r " J 0Sé ToT S l  Pe,licér Goberna*<- de Gerona........... Preside,.tó coa voto decisivo.
A l  S or Marques de Camm -.ny P : .pietario........................................ V ocál.

A p  S.°r P o n  Ramón de Manresa Propietario................................. Idem.

A  S.or !U - Pedro García D ie g o  primer Arcediano de la C  tedrál. Idem*

a i c °r̂ on Matheo María González Canonigo de la Catedrál. Idem.

a q Manuél Costas Canonigo Penitenciario de la Catedrál. Idem.
A l  b or D on Ignacio Andréu y  Sans Aborrado. THpm /enciendo las fundones de
Articulo  «50 a i  • , , .............................  ’ 1  Secretario.......... ................

j  1 * * * * s veinte y  cuatro horas de la publicación del presente decreto, la
ju n ta  local de Gerona se constituirá en c u e r p o ,  y  entrará en ejércicio.

A  este efecto eligirá para celebrar sus seciones , y  para el cumplimiento de las órdenes de 

que se halla encargada el locál que le parezca mas c o n v e n ie n te , de los q u e  pertenezcan á 
la Ciudad de G e r o n a , el qual será puesto á su disposición.

rttculo 4 .0 ----- L a  Junta locál de G erona se conformará el contexto l ite rá l, y  al espíritu
de los d ecretos, y  ordenes de S. A . S. la Junta suprema.

Artículo 5 . 0 ----- Se encarga particularmente á la Junta locál de Gerona , así considerada

«a ^.n. . cuerP° 9 como individualmente a cada uno de los Vocales que la co m p o n e n , 
que se d ir ija , en todas sus relaciones oficiales, y  privadas, por aquel espíritu de o rd e n , de 
rao eración , de dulzura , y  de paz , que reinan en la proclama de S. A . R . el Serenísimo

deb res Û UG Q Ĵ nS u êma de fecha 2 de A b ril  u ltim o, que fija á cada uno la línea de sus 

D ado en nuestro Quartel General de G erona á Jos 18 de M ay o  de 1823.

E l Mariscal Duque de Conegliano.

M o n c e y .

Imprenta de Agustín Figanf.
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